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LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIElfy
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC®faUR

RESUELVE

ARTICULO 1".- Ratificar en todos sus términos la Resolución-de Presidencia N°

ARTICULO 2".- Regístrese, comuniqúese y archívese.-
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SECRETARÍA

USH UAIA, (2 HAYO 2005

VISTO la nota presentada por el señor-Legislador Jorge BERICUA, Integrante del
Bloque F.U.P.;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informa que debe trasladarse a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a par t i r del día 11 al 14 de Mayo del corriente año, a fin de realizar diversas gestiones
inherentes a sus funciones.

Que por ello solicita la extensión de pasajes por los tramos USH/BUE/USH a
nombre del Legislador Jorge BERICUA.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum" de la~
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 \parrafo 5D- de la Constitución provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, de
acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial)' el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO T.-. AUTORIZAR la extensión de pasajes por los tamos USH/BUE/USH, ( ida
11/05/05 regreso 14/05/05), a nombre del Legislador Jorge BERICUA, Integrante del Bloque
F.U.P., por íos motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2".- IMPUTAR eí gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes
ARTÍCULO 3°.-. La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO ¿íu.- REGISTRAR, comunicar a ía Secretaría Administrativa, cumplido, archivar

i\N DE PRESIDENCIA N

EDIT ESTELA •
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HUGO OMAE COCCAR.O
Vicegobernador

Proa W e ote Poder Lts£l»l*tivo
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Ininterrumpida en el Sector Antartico"

•TH'k?. .! USHUAIA, 11 de Mayo de 2005.

Señor Presidente de la
Legislatura Provincial
On. Hugo O. coccaro
S / D

Me dirijo a Ud. con el objeto de poner en su conocimiento que por
razones inherentes a mis funciones, viajaré a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el día 11/05
regresando el 14/05/05.-

Antc lo expuesto, solicito se arbitren los medios administrativos
pertinentes para efectivizar mi traslado a dicha ciudad, sin liquidación de viáticos.-

Ltígílad.or

'Las Islas Malvinas, Georgias y Saiiihvíuh tioí Sur, y !us Hielos Cüp.lincmales, :;on y serán Argcnünos"


